
5$ Cuartos

Se admiten s« s e rm o n e s  e n  es ta  
capital en la Imprenta de la  Union, 
á  cargo de los socios, Nicolás S o le r ,  
R afae l S e rn a  y  Sebastian  R u i : ,  calis  
A n tig u a  del Correo n ú m . . 1.*

E l B ole tín  Oficial, sale los Lunes ,  
Miércoles y  Viernes de cada semana.

Las reclamaciones que no vengan  
francas no  se adm itirán  en esta re
dacción.

atr ibuciones que antes tenia la Dirección general 
de Aduanas y Aranceles.

Avl. 6 . ” El Ministro de Hacienda adoptará las 
disposiciones oportunas para que en la ejecución 
del presente  decreto no se excedan los créditos 
que están concedidos en el presupuesto pa ra  las 
Administraciones central y provincial de Aduanas, 
puertas  y consumos.

Dado en Palacio á diez, y ocho de Febrero  
de mil ochocientos  c incuenta  y t r e s .— Está rubri 
cado de la Real mano.  — El  Ministro de Hacien
da, Alejandro Llórente.

SUtícuU 6e ©ficto
M IN IS T E R IO  d e  h a c i e n d a .
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poniendo su conformidad en dicha factura do ex
por tac ió n  al ex tranjero,  sin quo en ella conste: 
d El  reconocido y conforme de dos mdi^iduos 
d e  la clase de labradores q u e c o n  ant rc ipac ionten-  
d r á  nombrados el Ayuntamiento d é l a  población en 
qu e  se halle la Aduanad La conformidad del  
aduanero  ó aduaneros de  abordo que presencien 
la medición y el embarque ,

^  Después de  xeri tlcado el t rasbordo,  los b u 
ques conductores  no dederán a rr ibar  á los puertos 
de la Península ,  y si lo ^cri ticasen,  aun cuando 
sea por  accidentes  de mar ,  serán considerados,  
asi como su cargamento,  como ex tranje ros .

De orden de tL M, lo digo á 1, p a ra l e s  efec
tos  correspondientes  á su cumplimiento, Dios gua r 
de á E ,  L muchos años, Madrid l^i d e F e b r c r o  
de ^ L l ó r e n t e , ^ ^ r .  Director general  de
Aduanas,  derechos de puertas y consumos.

M I N I S T E R I O  Ü E  F O M E N T Ó .

A gricu l tura .

Visto el e xp e d ien te  p ro m o v id o  acerca  de la 
suspensión  que la autor idad de V. S. ha dictado 
de un  acuerdo  tomado por  e\ A yuntam iento de 
B oaditla de Rioseco en esa provincia ,  prohibiendo 
que se apacentasen los ganados lanares  eri t e r m i 
no de común aprovechamiento  en menor  número  
que  el de 150 cabezas:

Vistas las fundadas observaciones que sobre el 
par t icular  hace el Consejo de administ ración de 
esa provincia:

Considerando que la formación obligatoria de 
rebaños de cierto numero de roses, por  agrega
ción de las que en m e n o r  porción  tengan difereri
tes dueños, es contraria al derecho  de  propiedad 
y  a la libertad  de la industr ia  aseg u ra d o s  por  
las leyes:

Considerando asimismo que es opuesto á los 
buenos principios económicos que propenden  á la 
mayor  división de la industria pecuaria ,  v á que se 
ama game con la propiamente agrícola, de modo 
que cada labrador  tenga y apacenté  la cantidad 
de  ganados que necesite para sus tierras*

Considerando que es gravoso y vejatorio ade
más,  porque  priva á los dueños de menor  h ú m e 
ro de reses  de la proporción de cuidarlas por sí 
mismos ó por  individuos de sus familias, ó por  sus 
criados d o m é s t ic o s ,  a l t ernando esta ocupación con 
otras tareas, al p aso q u e  los obliga á encomendar-  
™nf¡™n SU8cto esiraño que  acaso no m erezca  stlEpfEHl.il
<M a = u c , t l 7 d d  S ™ ? ' 6 I " 6. ,0 “ t u í da
bastante clara ,- r Ayuntamiento,  sobro no ser

m m m .

s

por  ordenanzas y cos tumbres

antiguas, como sucede gene ra lm en te  en lodos los 
púeblos, pero sin que se deban ex tende r  sene-

*que se inserte en la Gaceta y Bolefiñ • í ?*

tos consiguientes.  Dios guarde  á los efcc'
años. Madrid 27 de Enero de i S ' í ’’ * .  muchos 
Sr .  Gobernador  de la provincia  >̂ Sol' :=

1 alene ia .

Visto el expedien tei rotnít¡d0 por  V c
do a instancia  de la junta  de alfar,! " , ‘ inst ruí- 
de Calando, en solicitud de Real n , e Sa m per  
ra cons tru ir  en su término un mob 'Zacion pa» 
aprovechando las aguas que lleva l a ' ” 0 luil‘i»ero 
cipal que está á su cargo; S. M, la Rei^SG/íUfa Pi
de conformidad con lo propuesto n á r  V 1

en  el plano;  y la d e  construir  h  . lnu,c
ta de alfarda por  su cuenta  las '  " anc i0nadü j 
más obras  necesarias ,  á fin' de  no puertas  y 
o rden  de riegos que se halla e s i aml ' lte,,' l'ump‘r 
do hacerse  po r  el ingeniero,  ó n.,¡ 1 ° ’* tleb
te le rep resen te ,  la fijación de ]Qs ° n debidon 
terminar  los sobrantes  que lian do !^ll0s Para 
bles  ent re  la acequia actual y in s ° 1' api ove 
á fin de que la obra se e jecute 1, ^ y e c l a d a -  
y responsabi lidad del citado in»P -J° la vigila

s . i y » n s t ¿ * á F » . T i
En cuanto a la oposición h e c h i ^ í 68*

D. Miguel Garccrán y demás COiwl,¡ P r e c i o  
exis tente en Sam per ,  y ]a ' »ueflos del me 
pedir  eviccion y saneamiento hace

É S r if  ¡= .-;iü a fe .: 5 S
lino. Finalmente,  habiendo jJel refe r ido 
S, M. que el Ayuntamiento L , ,  °  ,a Venc ió  
jun ta  de riegos, con atr ibución’ Cniiis aliare 
y acaso contrarias  en ambas  Z L ' ^ ^ P ^ i b e ,  
ha servido disponer  que V g  ' e Uaciones 
part icular,  reclamando del pronjn a m e  sol ' ri 
título con que ejerce esta nueva * «htamieni  
más  de su origen, la na tura leza v f r e s a d o
atr ib u c io n es .  * e x te n s io n  de
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De Real orden lo comunico á V S. para su cum- i 
pl imienlo y demás efectos correspondientes.  Dios 
guarde  á V. S, muchos años. Madrid 50 de Enero 
de 1855 .= M ira so l .— Si\ Gobernador  de la pro
vincia de Teruel.

Albacelc 21 de Febrero de 18 5 o . — Agust ín Gómez

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

instrucción publica.—Sección o . '— Circular,

Enterada  la Reina (Q.  D, G . )  del lamentable 
estado en que por  lo general  se encuentra  la ense
ñanza de las niñas, y observando con sentimiento 
el abandono y descuido cotí que muchas pueblos 
miran este ramo del servicio publico, que deberá 
contr ibuir  mas que otro alguno á Id suerte y felici
dad de las familias, se ha dignado S, Al. resolver 
que se adopten las medidas conducentes  al remedio 
de este mal, y que en su consecuencia se excite el 
Celo de V. S . , de la comisión Superior,  y del Ins
pector  de instrucción primaria de esa provincia, 
nara  que sin demora ni contemplación exijan el 
cumplimiento de las disposiciones legales; que V. S,
. .  L nla iodos los meses de los adelantos que se 
Q > ,Vm en este asunto; y que terminado el de Ju- 

0 0 1 1  d e l  a ñ o  próximo, remita V. S. una lista de los 
"neb íe s  que permanezcan sin escuela de niñas,  y 
P de los que las hayan planteado recientemente;  
U r i n d o  la a tención del Gobierno sobre él mérito 
y responsabil idad que 'hayan contraído los respec-

l l™ / l l M l ' o r d e t l  lo digo á V. S .  pato  sil c o n o c í .  

Vahey°=¿Sr.  G obernador  de la p rovinc ia  d c . . „

Inguanzo.

GOEIEEUÍÓ-'DÍ ^  rftO filíwíA -D2 'ALBACETE

C I R C U L A R  N U M E R O  ? 6 .

El Iiustrisim o Sr.  Subsecretar io  del Ministerio 
,  rmhernacion del Reino con fecha 15 del ac- 
í1c I me dice lo S,guienú;

¡Bttüif i i rál  <1 E s t e b a n  C o l ) an tes  y D. A g us t ín  d c a i - 
j) .  Aglistl r ,  ¿ bien m andar so admitan en cu en -  
fai-o; ha 1(501 - , (, s que los A yuntam ientos con s ign en  
,‘n las cál)tl \ | ,m t a f io '  éft sus presupuestos  nuiniei-

mdcri conniiii 1 |  pava sil conocimiento y á

" ^ d T q d C  se p d h l í q ^  611 eI bolelin oficial de esa

P r0 'j«,C?  pumplimienio de lo mandado anter iormeh- 
t l IL u e s to  su inserción en este periódico oficial 

te  he  dlSP U ¡mienl0 de los Ayuntamientos  de esta
p a r a  conoe tiénd0,es< qU0 jas cantu)ades para 
provincia , <■ admiti rán como gasto volun .
S  % e : t i v o s  presupuestos  m u n ic ip a l e l

OTRA NUMERO 37.

Provincia de Albacete.— Part ido de Almansa.  
Presupuesto y Repartimiento que el Alcalde de di
cha cabeza de Partido judicial autorizado por  los 
Ayuntamientos de los demas pueblos del  mismo, 
forma pava atender  al socorro de presos pobres  
del mismo y de transito y otras atenciones de la 
cárcel  en el p r imer  t rimestre del año corr iente.

PRESUPUESTO. Rs. Mrs.

Que importa  el socorro de catorce presos 
existeutes en fin de Diciembre al res
pecto de un rea l 'y  catorce mrs. al día 

. para cada uno .  ‘ 1778 28
Salario del Alcaide 5 7 5
Alumbrado de la cárcel.  140
Asistencia facultativa. § q
Socorro de presos de t ránsito.  600
Para recomposición de la cárcel- 120

„  . , Tolai. 5 0 9 5  2 8
Baja por.sobrante del trimestre último. 808 6

Álmansa.
Cándele.
A/pera,  
Montealegre,

L iqu ido  repartib le . 2285  22

REPARTIMIENTO,

A lm as .

1s;

6815 954 12
4955 694 13
2310 525 18
2257 515 15

16515 2285  22

Para este repartimiento se ha tomado por base 
el número  de almas convenido y consentido para  los 
anter iores ,  y ha correspondido  A cada una 4 mrs.  y 
íes cuartas  par tes  de otro,  con una pequeña cliÍQ-

cuide Corregidor .  Iginio Her re ros .

Cuyos presupuesto y rcparíim/tmto ha m ere c ido
mi aprobac ión ,  y por  tanto he dispuesto se  mddí

d :

t » ^ L ? eYC F ^ 2 ” 2 » !,^ r o c i « .  e s -

r inor ia l  del  corr ien te  año, deben los -Ayuídamieu-
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tos de los pueblos  que á continuación sé ésprésan 
hacer el ingre so  en la misma Tesoresia  del cupo
■ i . l      ̂ . 1 r. I «tn a 4 n .i < « «r,o n o n f l 1*1 O f I Í1 I -total e n  ca da  trimestre, sin reservarse  cant idad  a l
g una  p a r a  a t e n d e r á  aquella cons ignac ión ,  como lo 
ven ían  prac t icandoen  el año úl t imo.

La Administración e spera  que  las corporac io
n e s  municipales respect ivas cu ida rán  del puntual  
ingreso  en jes plazos m arcados  po r  instrucción,  
para  evitar todo p rocedimiento e jecut ivo.  Dios 
guardeá  F Y  m u c h o s  años. Albacete 22  de Febre
ro de 18 5 3 .— s e ñ o r e s  Alcaldes presidentes  d é l o s  
Ayuntamientos  de

Abengíbre
Alatoz 
Alba tana 
Alborea 
Aleadazo 
Aldalá del Jucar  
Almansa 
Al pera 
Balsa de Bes 
Bonete  
Cancelen 
Gasas Ibañcz 
Casas de Juan  Nudez 
Casas de  Mol i ¡leja 
Casas de  Bes 
Laúde te  
, Cení ¿ate 
Corral Rubio 
Chinchi lla 
Ferez
Fuentea lamo 
Fuentcalbi l la  
La  Gineta 
Golosalvo 
Hellin

Higueruela 
Hoya Gonzalo 
Jorquera 
Lctúr  
Lietor 
Mutiora
Montealegre
Navas de Jorqtiera
Nerpio
Onlúr
Pé trola
Pozohondo
Pozolore n te
Pozuelo
P e ñ a s  de  San  P e d r o  
Recueja
San Pedro y Cañadas
Socobes
Tobar ía
Yaldeganga
Villa de Bes
Villamalea
Villatoya
Teste

A D M I N I S T R A C I O N  D E  C O N T R I B U C I O N E S  i n 
dir ec ta s  de LA mOVUSClA DE ALBACETE.

Esta  Administ ración se encuen t ra  en el caso 
de  recordar  á los Ayuntamientos  de la provincia el 
conten ido del artículo 118 del Real decre to  de 25 
de  Mayo de 1845, p o r  el que se prev iene  que los 
r epa r to s  vecinales  de la contribución de consumos  
ha  de darse  concluidos por  los per itos repar t idores  
an tes  del 45 de Diciembre del año anter ior  al que
c o r r e ponda n ,  quedando en otro caso sugetos rnan- 
comunadam en te  á pagar  los plazos que  fueren ven-
tüendo,  y que  p o r  su  omisión no puedan ser  c u 
biertos con las cuotas  q u e  hubie ran  debido estar  ya 
cobradas.

Sin embargo de tan t e rm inan te  p revenc ión ,  es 
mu\  reducido el número de repartimientos  que á 
a echa se han i emitido al examen de esta oficina 

Y no podiendo la misma tolerar  por  mas t iempo 
una morosidad tan reprehensible ,  ha resuelto  d i 
rigirse á los Sres Alcaldes con la prevención  deRpnsBEE]
concepto de que se propondrá al Sr.  G o b e r n a d o r  
ja imposición de la multa que corresponda,  con-  
i ra  el que falte al c u m p l i m i e n t o  de este  servicio.  
Albíioete 21 de Febrero de 1853 .— Juan A n to n io
C arva ja l.

G O B I E R N O  M I L I T A R  D E  L A  P R O V I N C I A  D E
A l b a c e t e .

Capitanía General do los Reinos de Valencia y 
M urc ia=Direcc ion  General de los Cuerpos de  E s 
tado Mayor del Ejercito y Plazas.— Por Real orden 
de 19 de Enero del corr iente  año se lia servido 
S. M. (Q, D. G.) conceder  un plazo i raprorrogab .e  
de  dos meses á conta r  desde la referida fecha p a 
ra que los cuerpos de todas a rmas produzcan  las 
reclamaciones justificadas por  acdiciouuí á la c ue n .  
la de 1849,  de las sumas  que por sueldos de j e 
fes y oficiales únicamente ,  tengan sin ac red i t a r  en 
e s t r a d o s  de revista hasta  fin de Diciembre de d i 
cho año;  en su consecuencia  y siendo var ios  los 
Señores  gefes y oficiales del Cuerpo do E. M. <le l 
Ejercito y a lumnos de la.Escuela  especial  que  h a 
biendo sido baja en el mismo,  no se han p r e s e n 
tado á r econocer  y re t i ra r  sus ajustes por  la é p o 
ca  desde 1 , °  de Octubre de 184 1 á fin de Di- 

'  c iem bre  de 1849 ,  lo bago saber  por  este anunc io  
así como también á las familias ó herederos  de  
aquellos que] hubiesen fallecido para que por  si ó 
por  medio de apoderado se presenten en la H a b i 
l itación pr incipal  del Cuerpo do E. M. sita e n  la 
Calle de San Mateo núm ero  11 cuarto p r in c i p a l  
á r econoce r  y re t i ra r  los ajustes de la anunc ia da  
época  y puedan  en su vista p roduci r  las reclam-.época y puedan  r . ------- ------ „ * w m n
ciones de los habe res  (le que se hallan en dcscvire.c lama -
c iu u eo  u o     . y ?  d e s c i ,
bier to ,  en la inteligencia que no verificarlo con I '  
opor tun idad  debida, quedan sugetos á los p e r i n ^  
cios que les ocasionará el no reclamar dentro '  
c itado plazo. Madrid 8 de F eb re ro  de 1853.^ S a n ,  
Es copia ,  El Brigadier  Gefe de E, M. —  José l ia-
l l e g g o . r

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín ofi-
r í  a  i  o  m * n  V I  n  i '  l í l  i í í l  I*/ l  A h n A c  í r A i  n n t  A  1 .a [ , 0 ( 1 o Scial de la provincia  para conocimiento de ----- -

aquellos,  á qu ienes  comprenda  la a n te r io r  Real or
den .  Albacete  21 de Febrero  de 1 8 5 5 . — El Briga-den .  A l b a c e t e - . - r  - - - - -  -
dier  G o b e r n a d o r  M i l i t a r ,  R u iz  y  de A bren .

C O M A N D A N C I A  D E  L A  G U A R D I A  C I V I L  D E L A
PROVINCIA DE ALBACETE.

Debiendo a u m en ta rse  la fuerza  de In fan te r ía  y 
Caballer ía  en  esta Provincia se anuncia  para  cono
cimiento de los Licenciados de am b a s  a m i a s  del. 
Ejerci to (pie deseen tene r  ingreso;  de b ie n d o  rcu
i , ir las c i r c u n s t a n c i a s  de sor  mayor  de  24 años  ynir  las c i r c u n s — _ j ,,, unos  y
m enor  de 45 ,  t ene r  5 pies y 2  con 2  c u a r t a s  pa ra  
C aballer ía  y cinco pies y dos pulgadas p a ra  Infan '  
telña, saber  leer y escribir,  imbó,. nKiD«irU t...„

«I .  J  m  t i  1 1

e n » .  í abev lcci y escribir,  h a b e r  ob ten ido  bue
na  Y honorífica l icencia y just ificar en deb ida  for-

on ,L,..*n o n n í l n / ' K ___ *
tí J oiilVUI VU íur-

m a su escelente conducta  por  a te s tados  del Al
calde y Cura párroco  (le su domicil io,  c om o  así 
mismo que no lian sido procesados c r im in a lm e n te .  
Albacete 15 de Febrero  de 1853 .  El Com andan te  
Mateo Bergez.

E M P R E N T A  D E  L A  L A T O N

I
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